
65. CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO
DE LOS REFUGIADOS (EXTRACTOS)

Aprobada en la Conferencia de Plenipotenciarios de las Naciones
Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados y de los Apátridas, celebrada

en Ginebra el 28 de julio de 1951

(Entró en vigor el 22 de abril de 1954)

[Preámbulo]

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1o.

A

A los efectos de la presente Convención, el término “ refugiado”  se apli-
cará a toda persona:

1. Que haya sido considerada como refugiada en virtud de loa Arre-
glos del 12 de mayo de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de las
Convenciones del 28 de octubre de 1933 y del 10 de febrero de
1938, del Protocolo del 14 de septiembre de 1939 o de la Consti-
tución de la Organización Internacional de Refugiados.
Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización Inter-
nacional de Refugiados durante el periodo de sus actividades, no
impedirán que se reconozca la condición de refugiado a personas
que reúnan las condiciones establecidas en el párrafo 2 de la pre-
sente sección.

2. Que, como resultado de acontecimiento ocurridos antes del 1o. de
enero de 1951 y debido a fundados temores de ser perseguida por
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motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determina-
do grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país
de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no
quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de
nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimien-
tos, fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, no
pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él.
En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad, se
entenderá que la expresión “del país de su nacionalidad" se refie-
re a cualquiera de los países cuya nacionalidad posean: y no se
considerará carente de la protección del país de su nacionalidad la
persona que, sin razón válida derivada de un fundado temor, no se
haya acogido a la protección de uno de los países cuya nacionali-
dad posea.

B

1. A los fines de la presente Convención, las palabras “aconteci-
mientos”  ocurridos antes del 1o. de enero de 1951, “que figuran
en el artículo 1o. de la sección A, podrn entenderse como:

a) “Acontecimientos ocurridos antes del 1o. de enero de 1951, en
Europa” , o como

b) “Acontecimientos ocurridos antes del 1o. de enero de 1951 en
Europa o en otro lugar” :

c) y cada Estado contratante formulará en el momento de la fir-
ma, la ratificación o de la adhesión, una declaración en que
precise el alcance que desea dar a esa expresión, con respecto a
las obligaciones asumidas por él en virtud de la presente Con-
vención.

2. Todo Estado Contratante que haya adoptada la formula a podrá
en cualquier momento extender sus obligaciones, mediante la
adopción de la fórmula b por notificación dirigida al Secretario
General de las Naciones Unidas.
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C

En los casos que se enumeran a continuación, esta Convención cesará
de ser aplicable a toda persona comprendida en las disposiciones de la
sección A precedente:

1. Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del
país de su nacionalidad; o

2. Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntaria-
mente; o

3. Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección
del país de su nueva nacionalidad; o

4. Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que ha-
bía abandonado o fuera del cual había permanecido por temor de
ser perseguida; o

5. Si , por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cua-
les fue reconocida como refugiada, no puede continuar negándose
a acogerse a la protección del país de su nacionalidad.
Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente
párrafo no se aplicarán a los refugiados comprendidos en el párra-
fo 1 de la sección A del presente artículo que puedan invocar para
negarse a acogerse a la protección del país de su nacionalidad, ra-
zones imperiosas derivadas de persecuciones anteriores.

6. Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber
desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue recono-
cida como refugiada , está en condiciones de regresar al país don-
de antes tenía su residencia habitual.
Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente
párrafo no se aplicarán a los refugiados comprendidos en el párra-
fo 1 de la sección A del presente artículo que puedan invocar,
para negarse a acogerse a la protección del país de su nacionali-
dad, razones imperisosas derivadas de persecuciones anteriores.

D

Esta Convención no será aplicable a las personas que reciban actual-
mente protección o asistencia de un órgano u organismo de las Naciones
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Unidas distinto del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados.

Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier moti-
vo , sin que la suerte de de tales personas se haya se haya solucionada
definitivamente con arreglo a las resoluciones aprobadas sobre el particu-
lar por la Asamblea General de las Naciones Unidas, esas personas ten-
drán ipso facto derecho a los beneficios del régimen de esta Convención.

E

Esta Convención no será aplicable a las personas a quienes las autori-
dades competentes del país donde hayan fijado su residencia reconozcan
los derechos y obligaciones inherentes a la posesión de la nacionalidad de
tal país.

F

Las disposiciones de esta Convención no serán aplicables a persona
alguna respecto de la cual existan motivos fundados para considerar:

a) Que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un
delito contra la humanida, de los definidos en los instrumentos in-
ternacionales elaborados para adoptar disposiciones respecto a ta-
les delitos.

b) Que ha cometido un grave delito común fuera del país de refugio,
antes de ser admitida en él como refugiada.

c) Que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y a
los principios de las Naciones Unidas.

Artículo 2o. Obligaciones Generales. Todo refugiado tiene, respecto
del país dónde se encuentra, deberes que, en especial, entrañan la obliga-
ción de acatar sus leyes y reglamentos, así como las medidas adoptadas
para el mantenimiento del órden público.

Artículo 3o. Prohibiciones de la Discriminación. Los Estados Con-
tratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención de los refugia-
dos, sin discriminación por motivos de raza, religión o país de origen.
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Artículo 5o. Derechos Ortogados Independientemente de esta Con-
vención. Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en
menoscabo de de cualesquiera otros derechos y beneficios inde-
pendientemente de esta Convención otorgados por los Estados contratan-
tes a los refugiados.

Artículo 8o. Exención de Medidas Exepcionales. Con respecto a las
medidas exepcionales que puedan adoptarse contra la persona, los bienes
o los intereses de nacionales de un Estado extranjero, los Estados Contra-
tantes no aplicarán tales medidas, únicamente por causa de su nacionali-
dad, a los refugiados que sean oficialmente nacionales de tal Estado. Los
Estados Contratantes que, en virtud de sus leyes, no puedan aplicar el
principio general expresado en este artículo, otorgarán, en los casos ade-
cuados, exenciones en favor de tales refugiados.

Artículo 9o. Medidad provisionales. Ninguna disposición de la pre-
sente Convención impedirá que, en tiempo de guerra o en otras circunstan-
cias graves y exepcionales, un Estado Contratante adopte provisionalmen-
te, respecto a determinada persona, las medidas que estime indispensables
para la seguridad nacional, hasta que tal Estado Contratante llegue a de-
terminar que tal persona es realmente un refugiado y que, en su caso, la
continuación de tales medidas es necesaria para la seguridad nacional.

Artículo 32. Expulsión.

1. Los Estados Contratante no expulsarán a refugiado alguno que se
halle legalmente en el territorio de tales Estados, a no ser por ra-
zones de seguridad o de orden público.

2. La expulsión del refugiado únicamente se efectuará, en tal caso,
en virtud de una decisión tomada conforme con los procedimine-
tos legales vigentes. A no ser que se opongan a ello razones impe-
riosas de seguridad nacional, se deberá permitir al refugiado pre-
sentar pruebas exculpatorias, formular recurso de apelación y
hacerse representar a este efecto ante la autoridad competente o
ante una o varias personas especialmente designadas por la autori-
dad competente.

3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al refugiado un
plazo razonable dentro del cual pueda gestionar su admisión legal
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en otro país. Los Estados Contratantes se reservan el derecho a
aplicar durante ese plazo las medidas de orden interior que esti-
men necesarias.

Artículo 33. Prohibición de Expulsión y de Devolución (“Refoule-
ment”).

1. Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución,
poner en modo alguno a un refugiado en las fronteras de territo-
rios donde su vida o su libertad peligre por causa sde su raza, reli-
gión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social, o de
sus opiniones políticas.

2. Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente dis-
posición el refugiado que sea considerado, por razones fundadas,
como un peligro para la seguridad del país donde se encuentra, o
que, habiendo sido objeto de una condena definitiva por un delito
particularmente grave, constituya una amenaza para la comunidad
de tal país.
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